[image: ]Comuna de María Teresa
Restituto Alejandre N° 235 – 2609 – María Teresa – Santa Fe
Tel. 03462 – 480300/003 – Email: comuna@mariateresa.gob.ar
________________________________________________________

ORDENANZA Nº 07/26
VISTO
     La necesidad de modificar la Ordenanza Tributaria establecida para el año 2026 y 
CONSIDERANDO
	Que es necesario readecuar la tasa del servicio con los aumentos paulatinos que se producen en el costo. 
     Que lo establecido en la presente fue tratado en comisión comunal con la participación de la mayoría.
Qué por todo ello, la COMISIÓN COMUNAL DE MARIA TERESA, sanciona y promulga la siguiente:
ORDENANZA 
Art.- 1:   Modifíquese el Art. 43 INC a y b de la siguiente manera “Art. N° 43) Establécese un derecho de sisa, que grava a cada unidad de transporte de cargas (camión con acoplado, tractor con semirremolque, etc.) en el Distrito de María Teresa, y que tenga como objeto cargar en Plantas de Acopios, establecimientos rurales, depósitos, etc., cereales, oleaginosos u otro tipo de productos agrícolas.
A los fines de la determinación del derecho, deberá tenerse en cuenta: 
a) [bookmark: _heading=h.8cjc5th4oajd]MONTO DEL DERECHO: Fíjase por cada unidad de transporte en 42 U.T. por viaje, el monto  a ingresar en concepto del derecho de sisa en el período que no se incluye en el inciso b) del presente artículo.
b) MONTO DEL DERECHO EN PERÍODO DE COSECHA: Fíjase por cada unidad de transporte en 66 U.T. mensuales el monto del derecho por cada período de cosecha, que se establece a) entre el 1° de marzo al 31 de mayo de cada año y b) entre el 1° de noviembre al 31 de diciembre de cada año. 

Art. 3: Los cambios de la presente Ordenanza comenzarán a regir a partir del día 01/03/2026.-
Art. 4: Publíquese, regístrese y archívese
                       
                                                          María Teresa, 18 de febrero de 2026.-
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